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DIARIO

OFICIAL

TRASLADO

CONTRACREDITO

DISPONIBILIDAD FINAL $1.148.560.000

TOTAL $1.148.560.000

CREDITO

INVERSION $1.148.560.000

TOTAL $1.148.560.000

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2005.

La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Carolina Rentería.

(C.F.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y DESARROLLO RURAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3270 DE 2005

(septiembre 19)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 4° y se modifica el artículo 5°
del Decreto 1999 de 1991.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial de la prevista en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y en desarrollo de la Ley 40 de 1990,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el artículo 4° del Decreto 1999 de 1991, con el siguiente
parágrafo:

“Parágrafo 4°. Para efectos de garantizar el adecuado control del recaudo de la cuota,
a cada unidad mayor de empaque de cinco (5) kilogramos se colocará una etiqueta
equivalente al pago por los kilos que contenga.

La entidad administradora de la cuota deberá suministrar al agente recaudador las
etiquetas, con características de seguridad, las cuales no podrán ser reutilizadas”.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 5° del Decreto 1999 de 1991, el cual quedará así:

“Artículo 5°. La cuota de fomento se liquidará sobre el precio del producto que figure
en la correspondiente factura de venta, precio que en ningún caso será inferior al señalado
semestralmente por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Parágrafo: La factura deberá reunir los requisitos establecidos en la ley.”

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de su publicación y adiciona el artículo 4°
y modifica el artículo 5° del Decreto 1999 de 1991.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

DECRETO NUMERO 3275 DE 2005

(septiembre 19)

por el cual se reglamenta la Ley 914 de 2004.

El Presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales y legales y en
especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y
la Ley 914 de 2004,

DECRETA:

Artículo 1°. Las entidades de que trata el inciso segundo del artículo 3° de la Ley 914 de
2004, deberán cumplir los siguientes requisitos obligatorios para efectos de constituirse en
entidades delegatarias de las funciones de apoyo en relación con la entidad administradora
del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino:

a) Estar legalmente constituidas;

b) Tener definida un área geográfica para el desempeño de sus responsabilidades;

c) Contar con experiencia en la ejecución de proyectos de cobertura en el territorio
nacional en relación con la actividad ganadera bovina;

d) Tener la capacidad institucional de convocatoria que requiere la adecuada
implementación del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino.

Parágrafo. La delegación otorgada a las entidades a que se refiere este artículo, podrá ser
revocada en cualquier tiempo por parte de la entidad administradora del Sistema Nacional
de Identificación e Información de Ganado Bovino, cuando quiera que se presente un

incumplimiento en el desarrollo de las funciones delegadas o por el incumplimiento
sobreviniente de alguno de los requisitos mencionados en el presente artículo.

Artículo 2°. La información que alimenta el Sistema Nacional de Identificación e
Información de Ganado Bovino, únicamente podrá ser utilizada para el funcionamiento del
mismo.

Artículo 3°. Los procesos y procedimientos destinados al desarrollo e implementación
del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino, serán establecidos
mediante resoluciones proferidas por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

DECRETO NUMERO 3280 DE 2005

(septiembre 19)

por el cual se reglamenta el parágrafo del artículo 1° de la Ley 155 de 1959
para el sector agropecuario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la
Constitución Política y la Ley 155 de 1959, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su artículo 65 establece como obligación primordial del
Estado dar prioridad al desarrollo de las actividades agrícolas y proteger de manera especial
la producción de alimentos;

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 6° establece el “principio de coordinación y
colaboración” en virtud del cual las autoridades administrativas deben garantizar la armonía
en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales,
y en consecuencia prestar su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de
sus funciones;

Que el Decreto 1302 de 1964 en su artículo 1° considera como sector básico de la
producción de bienes o servicios de interés para la economía general, el proceso de
producción y distribución de bienes, destinados a satisfacer las necesidades de la alimenta-
ción;

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Autorización de acuerdos. Para los efectos del parágrafo del artículo 1° de
la Ley 155 de 1959, cuando se requiera autorización para la celebración de acuerdos que
tengan por finalidad defender la estabilidad de un sector agropecuario relacionado con el
proceso de producción y distribución de bienes destinados a satisfacer las necesidades de la
alimentación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1302 de 1964; tal autoriza-
ción se otorgará por el Superintendente de Industria y Comercio, quien para efectos de
motivar su decisión deberá solicitar el concepto previo no vinculante a los Ministros de
Agricultura y Desarrollo Rural y de Comercio, Industria y Turismo respectivamente sobre
la necesidad de estabilizar el sector agropecuario correspondiente.

Artículo 2°. Terminación de los acuerdos. El concepto previo no vinculante de los
Ministros de Agricultura y Desarrollo Rural y de Comercio, Industria y Turismo, a los que
hace mención el artículo anterior, se solicitarán también para los casos en los cuales el
Superintendente de Industria y Comercio estudie la posibilidad de terminar el acuerdo por
haber cesado la inestabilidad del sector cuya protección propende.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

LEY 975 DE 2005
por la cual se dictan disposiciones para la Reincorporación
de Miembros de Grupos Armados Organizados al Margen

de la Ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución
de la Paz Nacional y se dictan otras disposiciones

para Acuerdos Humanitarios.

Se encuentra disponible para la Venta en las Oficinas de Promoción
y Divulgación de la Imprenta Nacional de Colombia.


